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á Partnb> " r Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente
a pórtales namero 9»i.=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, r 9 y medio para tuera de 
ella franco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL. p ston Pagoduria de este Gobierno político 
“• el 29 pttr 199 de propios g ntulias kas- 

ta nueva resolución de la Superioridad. 
Con este tnolivo^ no puedo menos de recor
darles lu^circular de JJiciembre último comu
nicada en el Boletín n im. 93, g prevenirles 
que si en todo el corriente taes no pre- 
gentan en la Pxema. Diputación Provine 
ciul las cuentas hasta 1949 ij satisfacen 
el 29 por 199 en la referían Comisión 
Pagaduría me veré en la sensible pero 
indispensable necesidad de oblitfarles confor
me la misma leg dispone^ puesto que fe
lizmente han desaparecido los obstáculos 
que entorpccian su dación durante la guer^ 
ra

Sin perjuicio de que sigan remitiendo 
à la intendencia de lientas de esta Pro
vincia las notas pedidas por la misma en 
su circular de 59 de Abril inserta en el 
Boletín núm. 5o de 2 de díugo proximo 
pa.sado. Logroño 9 de Junio de 1841.-^ 
Juan de la Tejera.

Gobierno Superior Politico de 
¿a Provincia de l^ogroiio,

A consecuencia de la circular de este 
Gobierno politico inserta en el Eoletin o6- 
cial de 11 de Marzo líltimo número a o 
invitando á los Ayuntamientos cuyo vecin
dario no llegase al número de 5oo, á es
tablecer en sus secretarias el rejutro ci
vil de ios nacidos, casados y muertos deu- 
tro de su termiuo juriidiccional se presta
ren desde luego gustosos los pueblos de 
Villar de Torre, Prejano é Igea mostran
do ios mejores deseos de secundar las miras 
del Gobierno en beneficio déla mejor admi
nistración publica. A la par que me ha sido 
suinanientc satisfatorio el interes que han ma
nifestado les tres’/Ayuntamientos espresados, 
rreo que otros en igual caso se prestarán 
á imitar su ejemplo y á fin de que pneda 
esteuderse el beneficio de tan útil institu
ción al mayor numero de pueblos posib>e 
recomiendo á lo» Ayontaoiicntos que tença^

Gobierno superior Poiiiico de la 
Provincia de Pogrono.

CIRCULAR.

Por el Qefe de Sección Tnas 
antiguo del Ministerio de la Go^ 
ber/iacion de la Peni/isida con 
Jeclia 3 del actual se me Ita co
municado lo sigin'e/ite.

El Sr. a:ídÍ'Ii-o de Ih Gobernación 
de la Peninsula dijo con lecha 9 del. pa
sado Ala JO al de Hacienda lo que co
pio.

«He dado cuenta á la Regencia provi
sional del Reino de las consultas que los 
Geles politicos «le Santander, Cadiz, AI ne
cia y olrap proxineias hacen á este Ali- 
nisterio sobre el cunipli;nieulo «lel decre
to de 15 de AInrzo nirinio, relativo al pa
se à las T esorevias de renias de b»s pro
ductos del veinte po? ciento de propios 
y inultas, y deseando se faciliten los in- 
convenientes (jne han ocurrido á los refe- 
tidos Gefes politicos l¡j..udo de una vez 
la época y el modo de llevar á efecto la 
mencionada traslación; se ha servido man
dar que una coiiiisioii comphesla de la 
|>ersoiia «pie V. E. designe y del G efe de 
Sección de este Alinisterio D. José Aia- 
Ma Al órente, propongan las medidas «jne 
conduzcan á cumplir bien clara y fácilmen
te lo d(^(erlninado en el citado decreto de 
la liegeneia d<í 13 «le Alarzo último/’

Lo que de orden de S. coinnnieada 
por el es-prelado Sr. Alinlstro «le la Go- 
lieiiraeroo, traslado á V. S. esperando en 
el Ínterin el resultado del acuerdo preve- 
niiFo-

que se puhiicn en el Boletín nficial 
•le esta Proviueia paca qne leg Atjuulu- 
••tinentos eontmuen en l«t Comb

un cierto ínteres çn fabor de sus comiten
tes establezcan en sus respectivos distritos 
el registro civil de que va hecho mérito á 
fio de proporcionarse las ventajas consiguien
tes en el conocimiento esacio de su pobla
ción en la rectificación de censo en el pa
drón para sorteos y otras de señalada im- 
portaccia en la administración municipal, 
debiendo los que deseen establecerlos darme 
el oporuno aviso para los efecto.» que cor ven
gan. Logroño 5 de Junio de x84i.=Juaa 
de la Tejera.

Gobierno Superior Poiitico de ia 
Provincia de l^ogrono.

El Eojctno. Sr. Secretario de 
Estado jr del JJespacho de la 
Gobernación de la Peninsula 
con fecha de Mayo último me 
dice lo fjue copio.

El Sr- Alinislro de la Guerra dice al 
de la Gobernación de la Península cu 26 
de este mes lo siguiente.

Al liilendciite general militar digo boy 
lo que sigue.=^He dado cuenta .i S. A. 
el Regente del Remo del espediente ins, 
truido en este Alinisterio de mi caigo 
con motivo de la consulta elevada al mis
mo por V- E. en 27 de Febrero de este 
ano relativa al modo de socorrer á los 
individuos procedentes de los cslínguiiloa 
cuerpos francos qtie por estar encau.sados 
permanecen presos c incorporados por «lis- 
posición del Capitan general de Castilla 
la Vieja; en el depósito de transeúntes 
establecido en Burgos; y convencidos. A. 
que estos individuos por sus particulares 
circunstancias no pueden menos de con
siderarse como militares basta la cMrelu- 
stou de sus repectixas causas, se ha servi
do mandar, conformándose con lo espuesto 
por el Ti iíiiinal Snpn'inn de Grvra y M.'i- 
rina sean socorridos por la hacienda mi-

Como los demás presus mHiuro*. y qua
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reappfto «1 giro qtie deba darse á’estos «argos 
se entienda V. I£. con los i csjicelívos Inspec
tores que lo son los (/apllanes generales de 
las provincias, por si los interesados tnbic- 
seo algunos alcance» en sus ajustes, y cuan
do no, se cargue este descubierto al ar
ticulo del presupuesto <jue corresponda.

Y d« orden de S- A- el Í1 egente del 
Reino, eoinunicada por c¡ niisinu Sr. ?h- 
nislro de la gobernación, lo traslado á . 
S. para su inteligencia y efectos corres» 
pondieutes.

Lo t/ne se pul)lica e7i el Bole- 
fm o^eial pora corleó}áefiio de 
lus i/2lere¿o(Jos. AM^rono 8 de 
Junio de Juan de la Te^
Jf'f'a, ,

Gobierno Superior Poldieo de la 
ProJficia de Log'rolío,

El Fxcnio. Sr. Secrelario ^de 
Esfodü y del Despacho de la 
Ciobernaciofi de la Peninsula con 
fecha 3o de Mayoúlli/aOJne di^ 
ce lo gue si^ue,

El Sr. Ministro de la Guerra con fe- 
cha 21) del actual ba circulado á los Capi
tanes generales tie las posesiones de indias 
lo sijyuieule.

”L'Í Regenta del Reino, deseando dar 
toda la extension posible á las benélicas 
miras del decreto de «.>>) tie I%obicinbie ul
timo, con edii’udo indulto á los ipic por 
baber sert ido a la causa del preteudíen- 
te se bailaban prisioneros cu los domi
nios españoles o relugunlos en países es- 
t.alígeros, ba U-nido á bien resolver des
pues tic baber oído el dictamen del l ri- 
biHial Supremo do Guerra y Marina, tpic 
para la aplicación del espresado decreto 
en las posesiones tie Indias se observe 
lo siouieutc. — l.®’—Deberán permanecer 
por aiiora cu los depositos de Ültran.ur ó 
en los puntos en que están conliuados, bis 
Generales, Ge fes y OIícmIcs, los eclesiás
ticos, los individuos que fueron de Juntas 
rebeldes Y los empleados civiles y milita
res cuva categoria Inese équivalente en 
las facciones á los Gelcs militares. Pero 
á cualquiera de estas personas que lo inc- 
rezca por su buena conducta podrá in. 
duitarlas particularmente el Gobierno y 
permitirles volver a su casa.—2 • Todos 
los demás individuos que suirau la suerte 
tie prisioneros en V Itrainar serán pues
tos en libertad y se les librará pasaporte 
para restituirse à sus casas, cualquiera que 
bava sido la facción á que pertenecieron 
ei/la Península—5.^ Eos prisioneros que 
sentaron plaza vtilniitailamente para servir 
en clase <lo soldados, tambores , ¿y^ cor- 
netas en los Regimientos del Ej^u’çllo do 
Indias, deberán continuar en ellas basta 
cumplir el tiempo de su empeño puesto 
que desde quo se alistaron tienen dtrecbo 
á todas las ventajas de la carrera. -4. 
Íjos tpie se ofrecieron á servir duraníe 
la guerra, v los destinados pov las auto- 
i'idiiiies a los cuerpos turzadameiite, <d)’ 
tendrán sus lieenulas , observándose para 
espedirlas l.a practica establecida respecto 
de loa individuos cumplidos cu el E^jér-

2
cito á que pertenezcan.—5.® Eos senten
ciados por los Tribunales á presidio ô á 
las armas por el solo tlelito tic infiden
cia ó de baber servido cu las faciones de
ben sugetarse los oliciales y demas clases 
espresadas en el articulo 1 “ á lo ipie en 
el se determina^ los sentenciados que aun 
subsistan en presidio á lo resuelto p.ara 
ios prisioneros en el articulo 2.o, y los 
destinados á las armas á lo prevenido en el 
articuloso bajo el concepto (le que para 
obtener estas gracias, todos lian de prestar 
el juramento á la Reina Dona Isabel IÏ 
Y ála (mnstituciou déla Monarip'a de 1837. 
G.o Queda V. E. autorizado para permi
tir (jue se establezcan en el distrito de 
e.va Gapllania general los individuos, (pie 
pudlemio regresar á España según los ar
ticulos anteriores , ofrezcan garantías sufi
cientes de (pie podran ser útiles en esos 
dominios, dedicándose à algún oficio, arte 
ú Ocupación honrosa y productiva. De oi” 
den del mismo Regente lo digo á V . E. 
para su observancia y cumplimiento.

De la propia orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe- 
uinsula, lo traslado à V. S. para su ^inteli
gencia y efectos consiguientes á su cumpli
miento.

y he dispuesto se inserte en 
el presefite Bolet if i para f/ue lle
gue á ccfiocinuenío de todos los 
Indiriduos á guie fies coresponda 
ÍÁ)groho 8 de Junto de 184-1=^ 
Juan de la Tejera,

Gobierno superior político de la 
provit ida de Bogroho,

Ed Sr. Subsecretario del Muns
ter lo de la Gobernación de la Pe- 
nlfisula con fecha 4 actual 
me dice lo gue sigue.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península dice con esta fecha á D. 
Martin Fernandez de Navarrctc lo que si-

«El Rep-ente del Reino durante la me
nor edad de la Reina Doña Isabel lE y 
en su Reí nombre, usando de la prero- 
gativa (pie espresa el arlicuio (|unice de 
la Constitución conforme con el parecer 
del Consejo de Ministros, ba venido, por su 
decreto de ayer, cu nombrar á V. S. 
Senador por la Provincia de Eogroño , 
en lugar del Marques de Soineruelos que 
renunció dlcbo cargo.

Eo que traslado á V. S. de orden de 
S. A., comunicada por el espresado Sr. 
Ministro, á los efeclosj que previene el ar
ticulo 38 de la ley electorar.

Lo gue se inserta en el presen
te Boletín para el debido conoci
miento. Logroño 8 de Junio de 
j.Sf^i.=Juan de la 2'egera,

Gobierno superior político de la 
producía de Logroño.

El E.vcmo. Sr: Secretario de

Estado "y *del Despacho de la 
Gobernación de la Península con 
fecha 19 de Mayo último me 
dice lo gue sigue.

He dado cuenta al Regente del Reino del 
espediente instruido por esa Diputación pro
vincial sobre separación de la Aldenueva 
de Cameros de su inatiiz Villanueva, y tam
bién de la.s comunicaciones po.flcriores; y 
cu su vista S. A. se ba servido resolver 
que Aldeanueva ipiede segregada a Villa- 
nueva V ipie forme su Ayuntamiento cons
titucional con cutera independencia de es
te pueblo De orden del mismo Regen
te lo digo á V. S. páralos efectos cou- 
siguentes.

Lo gue se inserta en el presen^ 
te Boletín para la debida publi
cidad. Logroño 8 de Junio de 
iSi^ï.==Juan de la 2"ejera,

Ministerio de H. M, de la pro-^ 
duela de Loroño.

El Sr. Intendente militar del 
Distrito con fecha 29 de Mayo 
último fue dice lo siguiente.

”EI Exemo. Sr. Iiitendentc general 
militar en 28 deS actual me dice lo ipia

—El Excoio. Sr. Secretario del 
Despacho de la Guerra con fecha 18 del 
actual v de orden del Regente del Reino 
me dice lo siguiente. — Exemo, Sr.= Ai 
Presidente do ía Junta general de Inspec
tores digo con esta lecha lo ipie sigue.— 
El Regente del Reino se ha enterado de 
la consulta (pie la Junta general de Ina- 
peetüies, que V. E. preside, dirigió à e<le 
Ministerio en 28 de Marzo último, sobre 
el termino (pie conforme a lo prevenido 
cu la instrucción (le cinco de Dlclembra 
del ano anterior (lidia mejorarso paia d.ir 
su piueba á los individuos procedentes del 
convenio de Vergara, que no bajan jus
tificado completamente su derecho á los 
empleos, grados y condecoraciones (pn* 
obtuvieron de D. Carlos. —Igualiuente se 
ha enterado d(ï lo espuesto sobre el 'par. 
ticular por el Tribunal Supremo de Guer
ra V .Marina en acordada do 39 del mes 
proximo pasado y con presencia do lodo, 
y deseando que aquellos individuos, á quit
aos por no haber documentado sus instan
cias en los términos prccrlplos en las pre
venciones de l.“ y 2/ de la regla 5 » 
de la referida Instrucción no pueden de
clarárselos los grados, empleos y coiideco- 
raciones que han solicitado , tengan eltiein- 
po necesario para mejorar su prueba, so 
ha servido el Regenti! del Remo señalar 
para este efecto el termino improrogablfl 
de cuatro meses, ipie deberán contar^ des
de el día cu que so haga saber a cada 
individuo la respectiva providencia por las 
autoridades correspondlcnles, las cuales, cui
darán de (lar Inmediatamente el oportuno 
aviso de haberlo asi verificado al inspector, 
director ó Grfe superior del arma, ó in.s- 
lituto á (pie corresponda el interesad o, y 
al Secretarlo del Tpibnual Supremo de 
Guerra y Marina si elimbvidno pertenece a 
las clases de Generales y Brigadieres, ó Mi-
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nîatros ’y depeniîîentes de! ramo de jus
ticia militar.—Lo que traslado à V. S. á 
los efectos consiguientes y á fin de que 
haga saber á los individuos de adininls* 
traciou militar procedentes del citado con- 
vcnloj que resistan en esc Distrito la prein
serta resolución con l<t brevedad debida 
para los efectos que puedan convenirles en 
los terminos que la misma espresa, y para 
que no puedan alegar ignorancia encargo 
á V. S- me avise el recibo do esta ciren 
lar dándome parle al mismo tiempo de su 
cumplimiento c«» la parte que le preben- 
go.—Lo que. traslado á V , á fin de que 
la preinserta Real orden la baga insertar 
en el Boletin oficial de esa Provincia pa
ra 8U{ mejor publicidad,”

Lo gue se inseria en el JBole- 
iifi Ojfteial de esta provincia para 
inieligencia y eumpli/niento de 
i^iuenes corresponda, Logrotío 3 
de Junio de iSi^i^^Gregorio 
Lspi/iosa.

Iniendencia General Militar.

El E.remo. Sr. D. iíosé Joaquin 
de la Fuefite, Intendente Grene- 
ral Militar.
Cago saber: (|ue se ba presentado proposi

ción al suinini-tro de utensilios de las Tro
pas del Distrito <le Castilla la Nueva ^ba- 
jo las coinhciones siguientes.

i.a Se hará el servicio á 303 plazas 
constrHvcndo el empresaiii» las camas (juo 
fallen basta completar dicho numero, so
bre las que ti<me existentes el actual a- 
sentista; á quien se ba de satisfacer su va
lor cu efectivo con arreglo á la condición ot» 
de su contrata.

A los [banquillos de madera con 
que actualnienle se sirven las camas se 
snsliluir II de hierro, construyendo 43 pa. 
res cada [año basta el total 503 preci
sos.

5.a La[ tablazón de las 303 camas se
ra pintada al óleo.

4.® Se rebajará un 8 por ciento de 
los precios á que por la corriente contratase 
abonan los arliculos al asentista lanío en 
los del servicio ordinario ó de ^tropas del 
ejercito, como di-.l eslraordinario ó sea 
del cuerpo de Guardias de la Real per- 
Bona-

3 a El término de duración de la contra
ta, será por ocho anos, que principiarán á 
conlar desde 1 de Enero de 1812 en que 
fenece la actual. '

(»1* Las demas condiciones sobre la ca
lidad del suministro, modo de practicar, 
lo y justificarlo y otras incidencias do 
este servicio serán las que rigen en la ac- 
tualidad, las que para inteligencia de los 
licitadores (pie quicrán interesarse y hacer 
mejoras á la f indicada propuestaj estarán 
de munifieslo en la Intendencia general 
asi como e.l inventario de los efectos exis
tentes

V habiéndose servido determinar la Su
perioridad que se subaste el insinuado ser- 
lirio en los estrados de la Intendencia 
¡general, previo el asentimiento del propo- 
urute á sostener la referida propuesta,! á

lo que se ba convenido, se anuncia al pú
blico para que las personas tpie quieran ha
cer me joras, acudan á realizarlas en el ac
to determinado que se celebrará el dia 5 
de Julio proximo venidero á las doce de 
su inanana.' bajo el concepto de «pie fene
cido (JUO sea no se admilira mejora alguna 
conforme á Reales ordenes Aladrid 2G de 
Alayu de 1841.—José Joaquín de la L’líen
te.—Agustin de Castro, Secretario,—Es 
copia, Callejo,

El InteTidente Tnilitar del Eis^ 
trito de alenda.

llago saber: Que debiendo conlratarso 
el suministro de raciones de pan y pien
so á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en este distrito militar, por el tiem
po de un año, que comenzará el dia l.® 
de Octubre del presente 1841, y finali
zará el 50 de Setiembre del próximo 
1842, con sugccion á las disposiciones 
superiores vigentes, be fijado el dia lo 
de Julio para su unico remate, que se 
verificara, habiendo postura competente, 
en los^sllados de esta Iniendencia Ali- 
litar^ i-^n arreglo al pliego de condicio
ne* que 'está de manifiesto en la Secreta
ría de la misniíi^ en el concepto de (pie 
el contrato ipic so celebre no se conside
rará concluido basta que merezca ia apro
bación del Gobierno.

Lo que se hace saber al publico para 
conocimiento de las personas que gusten 
interesarse en este servicio. Valencia 22 
de AI ay o de 18 41.—Felipe Fci uaudez iV- 
rias.—Blas Aparisi, Secretario,

Comi.úon principal de jlrbilrio^ fie Amct'. 
tizacion de la provincia de íogroáo.

Anuncio de Remate

Al odiante no haber habido postor ni el 
1.0 ni en el 2.® remate de las yervas de 
la Dehesa titulada de Suso <pic en el pue
blo de S. Millan de la Cagolla pertene
ció al monasterio de su mismo nombre 
se ha determinado por el Sr. Intendente 
de Rentas se haga nuevo reñíate, llaman
do licitadores á parceiia con la Hacienda 
Nacional, v cu el caso de no haber (juien 
(pliera tomarla en parceria, se ai'niilati pos
turas, cediéndola al mayor postor pero con 
la circunstancia de (pie no haya de tener 
efecto el reñíale hasta la devida aprova- 
cion. Lo (pie se anuncia al publico á fin 
dejquclosqne gusten interesarse en el rema
te* en Reída por lui año en la espresada 
Dehesa en parceria con la Hacienda pu
blica, y no habiendo en este conceptu, 
por si solos acudan d dia 24 de Junio 
al referido pueblo de S. jUilbin donde se 
celebrará el remate ante ¡^el Sr. Alcalde, 
Procurador Sindico y Cbmi-ionado del 
partido con asistencia del competente Es- 
Clibano desde las 3 1 á las 12 de su ma
ñana cii las salas Consistoriales. Logroño 
3 de Junio de 1841.— El Comisionado 
principal—Francisco Garrido. 

í\.egencia de la ^TidieTicia terri
torial de Jjurgos.

Un cuinplimienlo de una flenl orden 
f/ne se nie Im comunicado por el Esemo» 
Sr. Secretario de Estado y del Despa- 
c/io fie (ii'acia y justicia, incluyo á t . los 
fídjnnlon ejeniplares fiel parecer fiscal que 
sobre abusos de la Curia íluntfniu cscri~ 
bió en el ano de 1713 t). ji¡e(e'ior de 
Jlfacanaz, á fin de fine se les dé ¡a ron-, 
veniente publicidad.

Dios ffuarde á t^. inucbos ans. Huryof 
12 de oí bril de 1841.—El iiiinisiro Jlc~ 
cano, encargado de la Jiegenvia^ Juan Eu. 
saludos g Eoldan.

PEDIMENTO
del Fiscal General

DON MELCHOR DE MACANAZ

8 O B R B

^liusos de la Dataria; prorision 
de lie/ie^cios; peTtsiones, coadju- 
torias, dispefisas Tnatnr/ioniales., 
espoiios y çacaTitcs, sobre et un- 
cio. derechos de los Tribunales 

eclesiásticos, pa'cios pose
sorios r otros asuntos 

graçisimos^

Fueron los Cot ól icos D, Fern.ando y Do
ña Isabel los últimor Beyes de la dir,as- 
tía Goda: su hija única liona ./uaná 
que por la ky vigente entonces como hoy 
dehia^ auique miiger, entrar en la suce
sión del Trono, casó con Felipe Archidu
que de Austrii», y por este enlace á su hi. 
jo Carlos correspondían las Coronas de Es
paña y Austria; mas cedití esla á fu her
mano Fernando para evitar las rúes»i*'— 
iics que la reunion de tan grai.de pode
río levantaría en Europa, y también por 
dcícargarse del gobierno de tan lejanos y 
grandes territorios. Conrlcyeronse sin em
bargo entre ambos hermanos di’ersos tra
tados de aliaiua con el fin de arreglar 
la mutua sucesión de sus recíprocos rei
nos, Asi entró la casa austríaca en el go
bierno de E-paña, que por el largo espar.-o 
de Ci'S! dos siglos ocujtarou sus Pdonarcas 
siendo el último Carlos II, a quien las his
torias llaman el Ilcdiizadu. Este sosluva 
infeliz y lamentable guerra quet<rmjnó en 
la paz de Ryswich, con el pod' roso Luis 
XIV’ que sagaz v aun siniestramenie le de
volvió las plazas que le habia ti ruado, pie- 
parando asi sus ambiciones al 'rrooo calo- 
lico.

3Ves eran por entonces los prctendiente.s á 
«I. Felipe Duque deAiq'Ou nieto de Luis XIV 
y de una hermana de Carlos II, el Duque de 
/rabiera, que lo fiera de otra fieiroana del 
misme; v Carlos, Arcbidnqwe de Austria
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descendic»’te de Felipe el líerinoso y de Dena 
Cada uno teína su partido, y la 

corte se itclínaba por el último, pero el 
Cardenal Portocarero ayudado de otros mag- 
1)3les protegía la rausa del francés con tal 
empefío y sagai idad, que logro riel eníla- 
quecido Rey le llaman à la sucesión en su 
tesiamcrito otorgado en a. de Octubre 
de lyoo.

Jur^aba Carlos dejar tranquila la Espa- 
fiía de esta suerte, y la hundió en mise» 
ras tragedias.- de^hizose así la alianza de 
dos grandes territorios^ que bien ' conduci
da acaso se hubiera alzado con suprema 
dominación: vtuciri en fin la politica à los 
derechos de la sangre, y el Austria ofreció 
al mundo entero un cuadro, origen de 
ceotiadicciones que se han perpetuado has
ta nosotros. A una nniger debió su dinas
tía ocupar el 'Prono católico, y ahora nie
ga su reconocimiento á la lig¡timid.-)d de 
esta forma de suceder en el siglo XVIII 
•ostie e una guerra cf n francia porque so
bre Ijs de esta prevaleciesen sus derechos, 
y hoy cuando Isabel 11 es un medio para 
franquearlos con nuevos enlaces, los aban
dona à su enem'go, y aun protege la causa 
¿e los Borbones.

ia Administración de Espana por en
tonces estaba en el mayor desorden, las 
casas de los magnates y grandes eran el 
asilo de los crimioalesy la muchedumbre 
descontenta vagaba por calles y pl; zas , y 
el mer.or aumento en I.'js cOnfribucíones 
p odufia alarmas y todo linage de mortifi- 
c-icioii al Gobierno: hallábanse las fronteras 
abandonadas, los puertos y fortalezas des
guarnecidos, er.-» pora y bisoíTa la gente de 
guerra, y existía la I quisiríun y una mul
titud de frailes que virian á e.'pensas de 
la clase r.-abajadora. Los mas celosos varo
nes pedían la reunion de l^s Cortes, pero 
no la lograron, siguiendo las desdichas ir
remediables por el trastorno de las rentas 
públicas, à cuya cabeza se colocó el hábil 
ministro francés Juan Oír».

El P»ey Felipe entre tanto se casó eon 
Maria Luisa, Princesa saboyana, de la que 
ic elíg ó por camarera mayor á la Prin
cesa de los Ursinos Ilustre serora de la 
familia de Tremoulle, viuda de Eiavio Oi- 
•ini, de agradable aspecto, superiores ma
neras y protegida de Luis XIV, llego á in
fluir en les mas graves negocios políticos 
de España.

Los austríacos por sh parte formando 
poderosa liga con otras naciones,se prepa- 
ra'-ori á reivindicar con las aneas los que 
llamaban sus usurpados derechos, Con el 
tratado que se llamó /a grauf/e alianza fir
mado en el Haya en 1700, dió principio 
la guet ra de sucesión, y durante ella la va- 
ci an'e fortuna hizo manifiesto lo poro que 
de ella pueden lo» hombres esperar. Dos 
veces en ti ó el Archiduque en Madrid con
tándose la causa de Felipe por perdida; pe
ro ron los triunfos de Alrnansa, Brihuega y 
Villavif¡fxsa quedó el ejército impCFÍal redu
cido à tan cortas reliquias que ya no pudo 
restablecerle en adelante, y se aseguro en el 
trono el nieto de Luis XIV.

En ios larges trece .^ñcs que duró tan 
general contienda, las relaciones que la
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corte remana mantubo con la de España 
fueron aunque aparentemente amigables, en 
realidad dudosas y aun hostiles.

A la muerte de Carlos II, en 1700, ha
bía el Papa reconocido á Felipe V. consi
derando asi su sucesión al Trono como |í- 
gitima.’que lué política cautela para no o- 
fender medroso el gigantesco poder de Luis 
XIV; pero cuando vió que muchos princi
pes de vastos y desparramados territorios 
se congregaban en liga contra los Borbo
nes, declinó el animo haciendo cierta su re
putat ion de íncostaocia y mísera influencia en 
materias politicas. Ya cuando el /ícy fue por 
primera vez á Ñapóles á calmar las discor
dias y alteraciones de Italia, aunque le en
vió un Embajador ó nuncio, nególe la acos
tumbrada investidura por contemplación al 
Emperador Leopoldo y á los aliados; y la 
primera victoria que el Principe Eugenio 
alcanzó deviose al desafecto de‘l Vicelegado 
de Ferrara, quien dispuso que los pesca
dores dejasen como por acaso sus barcos 
á la orilla del Adda ocupada por los impe
riales, que pasaron en una noche toda 
lu gente, y dieron medio de sespresa so
bre sus enemigos.

El Cardenal Grimani tambíeSv provocó 
conspiraciones y conjuras s¡nV<|ue sepa 
que lo estorbaba el Santo Padre. |ttantú- 
vose este disimulando nautralidací para 
después adherirse á la parte mas faboreci- 
da; pero poco cuidadoso de lo que debiera 
á su palabra y formal declaración, ii el i La na
se mas al lado de los austiiacos, si por 
sos acciones se ha de jusgar y por los 
emtorpecimienios que de continuo opuso al 
te; mino de la guerra.

En 1707 el Rey Felipe, atento al pare
cer del Cardenal Portocarrero; dió para sub
venir á los pastos de la que soportaba 
España, un decreto solicitando de sus Ca
bildos el préstamo ó adelantamierolo dedos 
millones de escudos con especial hipoteca á 
su devolución. Sentida es la carta que el 
Rey dirigió á todos los Prelados de la Wo- 
narquia haciéndoles esta inevitable demanda, 
á la que lodos correspondieron aprontando 
sus repartidas cuotas á imitación de lo que 
la Iglesia de Toledo habia ya capitulado. 
El Papa sin considerar la estrechura y a* 
gonia del Reino, apenas tuvo coi ocimien— 
to de esto, espidió breve de desaprobación, 
al que se esperaba sucedieran cenminatio- 
nes y censuras eclesiásticas, Contestó al San
to Padre atentamente, mas con enteia deci
sion, el Cardenal Arzobispo y el consejo 
de Castilla evacuó consuHa faborable al de
recho libre en que los Beyes estaban de 
pedir y ob'ener estes donativos y servicios 
sin el asenso apostólico. Se citaron mschos 
casos en confirmación de esta facultad , 
pues el ^ínor Rey D. Felipe II exigió cua
tro mil ducados de los abaceas dd Obis
po de Avila para sus atenciones/ Felipe IH 
escribió al Dean y Cabildo de Sevilla y aZ 
de la Iglesia primada para que como em
préstito ó donativo gracioso le hiciesen al
gún servicio, p»r lo empeñadas que se ka- 
llavan hs rentas del patrimonio Real. 
Felipe IV obtuvo de las Catedrales, Cc- 
legiitas. Abadías y cabezas de las leligio- 
Des, recursos para la dotación de los pre

sidios, y para acudir al Emperador de Alema
nia acometido por el Rey de 5uería en 1643 
se ordeno á los Arzobispos y Obispos que ca
da uno sirviese con el sueldo del numero 
de caballos que se les secahrá para el sos
tenimiento de las guerras de entonces, y 
se mandó también al Nuncio de óu San
tidad diese orden para que las Iglesias va
cantes acudiesen con sus respectivas asis
tencias; por el mismo tiempo se pidió á los 
Prelados é Iglesias toda la plata labrada 
para la jornada del Ejército á Aragón; al Obis
po de Mondoñedo que acudiese con gente 
y bastimentos contra la invasion de los re. 
beides de Portugal; y que socorriesen con 
grano á los Ejércitos Reales se reclamó de 
los restantes Prelados, con otros mucho» 
ejemplos de igual naturaleza y clase.

Se continuará)

D. Juan Marül, Comandan
te de inl^tería, Caballero de 
la orden Æ S. Fernando, Con
tador por S. M, de esta Dióce
sis &c. &c. &c.

Habiendo llegado la época en que los 
frutos ílc la tierra y ganados empiezan á 
producir, y sin perjuicio de lo que las Cor
les puetlan acordar, y S. A. el Regente 
del Reino sancionar, rcsjicclo á lev del cua
tro por ciento y primicia,los pueblosque pus* 
ten hacer ajustes alzados por este concep
to podrán verificarlo en los dias 20, 21 v 
22 del corriente y horas de nueve á «loce 
de la mañana en la Casa oficina de la Jun
ta , Calle de la Costanilla mini. 10L5 y 
se tomarán en cousidrtación las proposi
ciones que hagan cubriendo las J cuatro 
quintas partes del valor ipie por un (piin- 
quenio tiene presupuesto esta Contaduría 
y los que no les acomodase entrar eu es
tos ajustes alzados, deberán tener enten
dido que están obligados á pagar el cua
tro por ciento y primicia en sus resjicc- 
tivas cosechas y ganados. Lo que se in
serta en el Boletín oheial para Fconocimlcii- 
to de todos. Logroño í) de Junio de 1841- 
—Juan Marfil.

Anuncio
El Ayuntamiento Constitucional de la 

Ciudad de Viana. Hace saber: que el ipe 
quisiere mejorar la postura que se ha hecho 
á la construcción de los Brocales, ó casa 
de compuertas, y presa del Molino arine 
ro de recajo propio de la misma, silo en 
las margenes del Rio Ebro bajo las con
diciones qne se marcan en la misma pos
tura y plano formado al efecto para la 
construcción de dichas obras, acuda á las 
once de su manana del día catorde del cor
riente mes, á la í-ala de sesiones del refe
rido .Ayuntamiento en (jue se encenderá 
la primera candela, corriendo el veintena 
de la ley.

Viana lí dc Junio de 18^1..—Con &u 
acuerdo—Juan López de Alda , Secre
tario.

Se halla vacante la plaza de Médico de 
la Villa de Tndelilla, su dolacion consiste 
en doscientas fanegas de trigo cobradas 
ñor el cimdncldo, los aspirantes dirigirán 
su memoriales por toilo el presente mes de 
Junio francos de porte al l'reaidcnle del 
Avnnlaini''ulO
LOGROSO: IMPRENTA DE RUiZ.
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